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© Salvador Dalí, Fundació Gala-Salvador Dalí, Figueres, 2004

Núm. cat. P 68

Cadaqués

Fecha: c. 1921

Técnica: Óleo sobre tela

Dimensiones: 41.5 x 52 cm

Firma: Firmado en el ángulo inferior izquierdo posteriormente: Dalí

Localización: Colección Masaveu, Oviedo
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P r o c e d e n c i a

Lluís Pujols
Mariano Espinalt, Barcelona
Colección Herederos Mariano Espinalt, Barcelona
Subastado en Edmund Peel & Asociados, Madrid. 24 marzo 1992
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Los derechos de propiedad intelectual de las obras de Salvador Dalí y, por lo tanto, de las reproducidas en esta
página web son titularidad del Estado español, cedidos en exclusiva a la Fundación Gala-Salvador Dalí.

De acuerdo con la legislación vigente en materia de propiedad intelectual, queda prohibida la reproducción
(total o parcial), la distribución, la transformación, la comunicación pública, la puesta a disposición interactiva,
así como cualquier otra explotación, por cualquier medio, de las obras contenidas en esta página web.
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